




¿QUÉ ES UN CONTRATO DE TRABAJO?

Un contrato de trabajo es un acuerdo entre empresario y trabajador por el que éste se obliga a

prestar determinados servicios por cuenta del empresario y bajo su dirección, a cambio de una

retribución.
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¿QUIÉN PUEDE FIRMAR UN CONTRATO DE TRABAJO?

•Los mayores de edad (18 años).

•Los menores de 18 años legalmente emancipados.

•Mayores de 16 y menores de 18 si tienen autorización de los padres o de quien los tenga a su

cargo. Si viven de forma independiente, con el consentimiento expreso o tácito de sus padres o

tutores.

•Los extranjeros de acuerdo con la legislación que les sea aplicable.
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MODALIDAD DE CONTRATO INDEFINIDO 

El contrato indefinido es aquel que se concierta sin establecer límites de tiempo en la prestación de

los servicios, en cuanto a la duración del contrato. El contrato de trabajo indefinido podrá ser verbal

o escrito y podrá celebrarse a jornada completa, parcial o para la prestación de servicios fijos

discontinuos.

Los contratos indefinidos pueden en algunos casos ser beneficiarios de Incentivos a la contratación,

cuando se cumplan los requisitos que en cada caso se exijan por la Normativa de aplicación,

dependiendo de las características de la empresa, del trabajador y, en su caso, de la jornada.
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MODALIDAD DE CONTRATO TEMPORAL 

El contrato de trabajo de duración determinada sólo podrá celebrarse por circunstancias de la

producción o por sustitución de persona trabajadora. El contrato de trabajo de duración

determinada podrá celebrarse a jornada completa o parcial, se formalizará por escrito, podrá ser

verbal cuando la duración del contrato por circunstancias de la producción sea inferior a cuatro

semanas y la jornada completa.
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MODALIDAD DE CONTRATO DE FORMACIÓN 
EN ALTERNANCIA 

El contrato de trabajo de formación en alternancia tendrá por objeto compatibilizar la actividad

laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación

profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de Especialidades Formativas del Sistema

Nacional de Empleo.
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MODALIDAD DE CONTRATO FORMATIVO 
PARA LA OBTENCIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de

estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan formativo individual en el

que se especifique el contenido de la práctica profesional, y asignará tutor o tutora que cuente con

la formación o experiencia adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del

objeto del contrato.
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MODELO DE CONTRATO DE LOS PESCADORES 

El contrato de trabajo de los pescadores tiene por objeto la mejora de las condiciones de trabajo en

el sector pesquero, en materia de contratación, de tiempo de trabajo, de repatriación, de

alimentación, de alojamiento y de protección de la salud y atención medica de los pescadores

incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 3 del Real Decreto 618/2020, de 30 de junio, por el

que se establecen mejoras en las condiciones de trabajo en el sector pesquero. El contrato podrá

acogerse a cualquiera de las modalidades vigentes compatibles con la actividad.
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